
HONORABLE ASAMBLEA: 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SOBRE LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UN ARTÍCULO 22 BIS A LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 

A las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes; y de Estudios 

Legislativos, de la LXV Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable 

Congreso de la Unión, les fueron turnadas para su estudio y dictamen, Minuta 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona un artículo 22 Bis a la Ley de Caminos, 

Puentes y Autotransporte Federal. 

Estas Comisiones Unidas, Conforme a las facultades que nos confiere la fracción E 

del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, 86, 

89 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 

así como por lo establecido en los artículos 113, 114, 117, 135 numeral 1 fracción 

1, 150, 178, 182, 187, 188, 190, 191 , 192 y 211 del Reglamento del Senado de la 

República, los integrantes de las Comisiones Dictaminadoras, sometemos a 

consideración de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen, de conformidad 

con la siguiente: 

METODOLOGÍA 

Para el análisis de la Minuta en cuestión, las y los senadores integrantes de las 

Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes y de Estudios Legislativos, 

llevaron a cabo su trabajo conforme al procedimiento que a continuación se 

puntualiza: 

l. En el apartado ANTECEDENTES, se da constancia del trámite de inicio del 

proceso legislativo y de la recepción del turno, para la elaboración del presente 

Dictamen. 
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11. En el apartado CONTENIDO DE LA MINUTA DE CÁMARA DE DIPUTADOS, se 

sintetizan tanto los antecedentes como el alcance y la propuesta específica del 

dictamen en estudio. 

111. En el apartado relativo a las CONSIDERACIONES, las Comisiones 

Dictaminadoras expresan los argumentos de valoración de las propuestas, los 

motivos que sustentan sus decisiones, las razones y fundamentos para emitir el 

sentido del dictamen. 

IV. Finalmente, en el capítulo PROYECTO DE DECRETO, las Comisiones 

dictaminadoras emiten su decisión respecto a la Minuta objeto del presente análisis. 

l.-ANTECEDENTES 

1.1. En Sesión celebrada por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 

la Unión en fecha 25 de marzo del 2021, la Diputada Ruth Salinas Reyes, integrante 

del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, de la LXIV Legislatura de la 

Cámara de Diputados, presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adiciona un artículo 22 Bis a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

1.2. Con fecha de 25 de febrero del año 2021, el dictamen fue aprobado por el Pleno 

de la Cámara de Diputados y remitido en esa misma fecha a la Cámara de 

Senadores mediante oficio D.G.P.L. 64-11-8-5680. 

1.3. El 06 de abril del año 2021, mediante oficio DGPL -2P3A.-2417, la Mesa 

Directiva de la LXIV Legislatura de la Cámara de Senadores, turnó a las Comisiones 
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Unidas de Comunicaciones y Transportes y de Estudios Legislativos, la Minuta 

referida en el punto que antecede de estos antecedentes. 

11.- CONTENIDO DE LA MINUTA DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

En sus consideraciones, la coleg isladora contempla lo siguiente: 

"1. Esta Dictaminadora considera, que el autotransporte federal en todas sus 

modalidades constituye una parte importante de la economía y el desarrollo social 

del país, ya que es el transporte terrestre más utilizado en toda la república 

mexicana. 

11. Esta Comisión hace suyo la Proclamación de la Declaración Universal de los 

Derechos de los Animales, adoptada por la Liga Internacional de los Derechos del 

Animal y las Ligas Nacionales afiliadas en la Tercera reunión sobre los derechos del 

animal, celebrada en Londres del 21 al 23 de septiembre de 1977 y proclamada el 

15 de octubre de 1978 por la Liga Internacional, las Ligas Nacionales y las personas 

físicas que se asocian a ellas, donde se considera que todo animal posee derecho 

al respeto, libertad y preservación de su habitad. 

111. En dicha Proclamación establece, en sus Artículo No. 2, 4 y 5 lo siguiente: 

"Artículo No. 2 

a) Todo animal tiene derecho al respeto. 

b) El hombre, como especia animal, no puede atribuirse el derecho de exterminar a los otros 

animales o de explotarlos, violando ese derecho. 

Tiene la obligación de poner sus conocimientos al servicio de los animales. 

e) Todos los animales tienen derecho a la atención, a los cuidados y a la protección del 

hombre. 

Articulo No. 4 
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a) Todo animal perteneciente a una especie salvaje tiene derecho a vivir libre en su propio 

ambiente natural, terrestre, aéreo o acuático y a reproducirse. 

b) Toda privación de libertad, incluso aquella que tenga fines educativos, es contraria a este 

derecho. 

Artículo No. 5 

a) Todo animal perteneciente a una especie que viva tradicionalmente en el entorno del 

hombre tiene derecho a vivir y crecer al ritmo y en las condiciones de vida y de libertad que 

sean propias de su especie. 

b) Toda modificación de dicho ritmo o dichas condiciones que fuera impuesta por el hombre 

con fines mercantiles es contraria a dicho derecho. 

IV. En ese sentido el gobierno federal, entidades federativas y municipios, han 

desarrollado estrategias para que el número de accidentes carreteros, disminuyan 

y para que las vías generales de comunicación, sean seguras para todos los que 

circulan en ellas, y con esta iniciativa también se están protegiendo los derechos 

que tienen los animales en su hábitat, por lo que es muy loable lo que está 

proponiendo la proponente, para salvaguardar la vida de los animales y disminuir 

accidentes automovilísticos. 

V. Por lo que esta dictaminadora, considera factible la reforma que adiciona un 

artículo 22 bis a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para 

contemplar, en su diseño y en su plan de conservación, la implantación de pasos de 

fauna para las nuevas construcciones de carreteras, como requisito." 

Establecido el objetivo y descripción de la minuta, estas Comisiones Unidas 

formulan las siguientes: 

IV.- CONSIDERACIONES 
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PRIMERA.- Estas Comisiones Unidas de Comisiones Unidas de Comunicaciones y 

Transportes y de Estudios Legislativos, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 85; 86; 89; 93; 94 Y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 113; 117; 135, fracción 1; 163, fracción 11 ; 166, 

párrafo 1; 17 4; 175, párrafo 1; 176; 177, párrafo 1; 178; 182; 183; 184; 186; 187; 

188; 189 Y 190 del Reglamento del Senado de la República, resultamos 

competentes para dictaminar la Minuta descrita en el apartado de antecedentes del 

presente dictamen. 

SEGUNDA.- El objeto fundamental de la Minuta en estudio consiste en adicionar un 

artículo 22 Bis a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a fin de crear 

las condiciones de accesibilidad y protección para la fauna silvestre que interactúa 

con las vías de comunicación terrestre en nuestro país. 

Derivado de lo anterior, para quienes dictaminamos, consideramos de primer orden 

remarcar que uno de los vínculos principales entre el desarrollo social y económico 

de los países industrializados y en desarrollo son las vías de comunicación terrestre. 

Es indudable que las carreteras contribuyen de manera excepcional a faci litar el 

movimiento de personas y mercancías, lo que las convierte en elementos clave para 

la generación de riqueza y crecimiento desde el punto de vista económico. 

TERCERA.- Es menester de estas Comisiones, señalar que las carreteras también 

generan impactos negativos en la dinámica natural de los ecosistemas y de la fauna 

silvestre asociada a ellos. Por ejemplo, las carreteras actúan como barreras físicas 

y causan el aislamiento reproductivo de poblaciones debido a la interrupción artificial 

del flujo genético e influyen en el comportamiento de los animales, modificando sus 

patrones naturales de dispersión. Por otro lado, las carreteras también tienen un 
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impacto potencialmente negativo sobre la fauna silvestre por ser fuentes de 

contaminación acústica y lumínica, de desechos sólidos y de contaminantes como 

CO, C02, y aquellos generados por el derrame de combustibles y aceites 

automotores. También se ha postulado que las carreteras promueven la 

degradación del hábitat debido a que facilitan el acceso a áreas remotas, 

desencadenando procesos como la deforestación y los cambios de uso de suelo, lo 

que, en última instancia, limita la movilidad e incrementa la mortalidad de 

organismos silvestres debido a la ocurrencia de atropellamientos por automóviles. 

CUARTA.- Las Comisiones Legislativas que concurren en el presente dictamen, 

coincidimos con la iniciadora la importancia de México en materia de biodiversidad, 

ya que el país, forma junto con China, Indonesia, Colombia y Brasil, los cinco países 

con mayor biodiversidad, los cuales en conjunto albergan entre 60 y 70 por ciento 

de la diversidad biológica conocida del planeta. En México existe 12 por ciento de 

la diversidad terrestre del planeta. Gran parte de la diversidad biológica de México 

es exclusiva del pa ís, y eso nos confiere gran responsabilidad en los ámbitos 

regional y global. 

Es por ello que, en coincidencia con la colegisladora, consideramos prioritario 

promover y proteger la fauna megadiversa del país a través de acciones concretas 

que den mayor certitud en las estrategias propuestas para la protección de estas 

especies de fauna en nuestro país y las colisiones y eventuales muertes de 

animales terrestres por motivo de atropellamiento, se reduzcan en la brevedad 

posible. 

QUINTA. - En virtud de las valoraciones de orden factico y jurídico que fueran 

vertidas en el cuerpo del presente dictamen, y con fundamento en el artículo 182 
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del Reglamento del Senado, las Comisiones Unidas de Comunicaciones y 

Transportes, y Estudios Legislativos, son conformes en someter a la consideración 

del Pleno de la Cámara de Senadores la aprobación del siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 22 BIS A LA LEY DE 
CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 

Artículo Único.- Se adiciona un artículo 22 Bis a la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 22 Bis.- Para el diseño de nuevas construcciones de caminos, 
carreteras y autopistas, así como en la modernización de las existentes, la 
Secretaría, observando la protección y conservación de los ecosistemas, 
deberá contemplar, en su diseño y en su plan de conservación, la 
implantación de pasos de fauna. 

Para los efectos del presente artículo se entenderá como pasos de fauna a las 
estructuras transversales a un camino, carretera o autopista con el objetivo 
de habilitar el paso seguro de fauna silvestre a los hábitat fragmentados por 
la construcción de dichas vías de comunicación. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los 90 días naturales siguientes al 
día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Titular del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes deberá modificar la norma N-LEG-
3/07 correspondiente al libro legislación parte 3, "Ejecución de obras", en un plazo 
no mayor de 90 días naturales, contados a partir de la publicación del presente 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Salón de Plenos del Senado de la República, a los 22 días del mes de 

marzo del 2023. 
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A 1 , 

22 de marzo de 2023 

LISTA DE VOTACIÓN 

NOMBRE SI;NTIDO DEL VOTO 

Sen. Lucia Virginia 
Mezo Guzmán 
Presidenta 

Sen. Marco Antonio 
Gama Basarte 
Secretario 

Sen. Claudia Estl1er 
Balderas Espinoza 
Integrante 

Sen. Elí César Eduardo 
Cervantes Rojas 
Integrante 

Sen. Rosa Elena Jiménez 
Arteaga 
Integrante 

Sen. Arturo del Carmen 
Moo Cahuich 
Integrante 

ABS 
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22 de marzo de 2023 

LISTA DE VOTACIÓN 

NOMBRE 

Sen. Sergio Pérez 
Flores 
Integrante 

Sen . Gricelda 
Valencia de la Mora 
Integrante 

Sen. Freyda Marybel 
Villegas Canché 
Integrante 

A FAVOR 

Sen. Juan Antonio 
Martín del Campo 
Martín del Campo 
Integrante ~:::::1:::::::;::.-:: 

Sen. Ángel García 
Yáñez 
Integrante 

Sen. Mario Zamora 
Gastélum 
Integrante 

SENTIDO DEL VOTO 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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Sen. Gobriela 
Benavides Cobos 
Integrante 

Sen. Eunice Renato 
Romo Molino 
Integrante 

Sen. Miguel Ángel 
Moncero Espinosa 
lntegrant~ 

22 de marzo de 2023 

LISTA DE VOTACIÓN 

SENTIDO DEL VOTO 
ABSTENCI 
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SEN. ÁNGEL GARCÍA 
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A FAVOR EN CONTRA ABSTENCI 
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22 de marzo de 2023 

LISTA DE VOTACIÓN 

INTEGRANTE 
SEN. SERGIO PtREZ 
FLORES 
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EFECTOS DE LA FRACCIÓN E) DEL ARTfCULO 72 DE LA CoNSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS . . 
UNIDOS MEXICANOS. 

INTEGRANTE 

22 d<> mar>.<> de 2023 

liSTA DE VOTACIÓN 

SEN. FREYDA MARYBEL 
VlllEGAS CANCHÉ 

EN 
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22 de marzo de 2023 

LISTA DE VOTACIÓN 

·. INTEGRANTE 
SEN. MARIO ZAMORA 

· .• • GASTÉLUM 

SENliDO DEL 

... ·--·----.L ____ ___L _____ _ 
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NOMBRE 

22 de marzo de 2023 

LISTA DE VOTACIÓN 

A FAVOR 
INTEGRANTE Jf 
SEN. GRICELDA /}, _,t Lt"-
VALENCIA DE LA MORA f!J'' 1 

(/ 

r' 

SENTIDO DEL VOTO 
EN CONTRA ABSTENCI 
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LISTA DE VOTACIÓN 

A FAVOR EN CONTRA 
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VOTACIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 
Septiembre 26 de 2023 

SENADORES 

PRESIDENTE 
Manuel Añorve Baños 

SECRETARIO 
Adolfo Gómez Hernández 

Gina Andrea Cruz Blackledge 

PARTIDO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 
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SENADORES PARTIDO A FAVOR EN CONTRA ABSTEN CION 

morena 

Raúl de Jesús Elenes Angulo 

Luis David Ortíz Salinas 

Estrella Rojas Loreto 
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SENADORES PARTIDO A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

mo' 

Nestora Salgado García 

morena 

Ricardo Velázquez Meza 

motefUII 

Eva Eugenia Galaz Caletti 
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REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE 
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22 de marzo de 2023 

LISTA DE ASISTENCIA 

Sen. Lucia Virginia Meza Guzmán 
Presidenta 

Sen. Marco Antonio Gama Basarte 
Secretario 

Sen. Claudia Eslher Balderas Espinoza 
Integrante 

! Sen. Elí César Eduardo Cervantes Rojas 
Integrante 

Sen. Rosa Elena Jirnénez Arteaga 
Integrante 

Sen. Arturo del Carmen Moo Cahuich 
Integrante 
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22 de marzo de 2023 

liSTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE 

Sen. Sergio Pérez Flores 
Integrante 

Sen. Gricelda Valencia de la Mora 
Integrante 

Sen. Freyda Marybel Villegas Cancllé 
Integrante 

Sen. Juan Antonio ~ 
Martín del Campo Martín del Campo ~ 
Integrante 

Sen. Ángel García Yáñez 
Integrante 

Sen. Mario Zamora Gastélum 
Integrante 
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REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

22 de marzo de 2023 

LISTA DE ASISTENCIA 

Sen. Gabriela Benavides Cobas 
Integrante 

Sen. Eunice Renata Romo Molino 
Integrante 

Sen. Miguel Ángel Mancera Espinosa 
Integrante 

~~--------------~ 



REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE LA 

COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

22 de marzo de 2023 

LISTA DE ASISTENCIA 

INTEGRANTE 
SEN. ÁNGEL GARCÍA 
YÁÑEZ 



__________ .. ,____ . ---~---·· 

REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE LÁ 

COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

22 de marzo de 2023 

LISTA DE ASISTENCIA 

INTEGRANTE 
SEN. SERGIO PÉREZ 
FLORES 

L_ _________ ·----··· ·- -~---- _1 .. ---··-·-····-é."::":-=:=J;:=--. ________ --_1 



COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

REUNIÓN ORDI!!ARIA llE TRABAJO DE LA 

COMISIÓN OE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

22 d<> mflrto de 2023 

LISTA DE ASISTENCIA 

-··-·--·---....................... ····-· .... - ........ ···---"::;"'"'"'""'' -- ................. ·-······ -· ....... 
INTEG~ANTE (' · . 
SEN. Rl!SYDA.Mi\RYBEL -~) 
VILLE-GAS CANCHÉ 'L -::::-fª::: .. 

· .. ___ .... _,___ --·-·-·~---- _________ , _____________________ _ 



DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE LA 

COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

22 de marzo de 2023 

LISTA DE ASISTENCIA 

.... INTEGRANTE 
SEN. MARIO ZAMORA 

· GASTÉLUM 



REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE LA 

COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

22 de marzo de 2023 

LISTA DE ASISTENCIA 

INTEGRANTE 
SEN. GRICELDA 
VALENCIA DE LA 
MORA 



COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

REUNIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE LA 

COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

22 de marzo de 2023 

LISTA DE ASISTENCIA 

·~-··------,--- ... --------



VIGÉSIMA SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS. 

SEPTIEMBRE 26 DE 2023 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE DEL SENADOR 

PRESIDENTE 
Manuel Añorve Baño, 

SECRETARIO 
Adolfo Gómez Hemándcz 

Gina 

·-·- ¡-----· 

PARTIDO FIRMA DE ASISTENCIA 

···----

-·· --·---

1 



VIGt:SIMA SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS. 

SEPTIEMBRE 26 DE 2023 

LISTA DE ASISTENCIA 

1·· . NOMBRE DEL SENADOR PARTIDO FIRMA DE ASISTENCIA 

Raúl de Jesús Elenes Angulo 

Luis David Ortfl Salinas 

---··- -·-----1--

( 

Estrella Rojas Loreto 

2 



VIGÉSIMA SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA DE LA 
COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS. 

SEPTII::MBRE 26 DE 2023 

LISTA DE ASISTENCIA 

NOMBRE DEL SENADOR 

Eva Eugenia Gaiaz Caietti 

1 PARTIDO 

\·moómíl l 
......... ,. ........ 

¡ i'lletl':M , 
\ 
'•, 

~--- . 

; mot'llii.!l ' . / 
·-~-_.,.,,,. 
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FIRMA DE ASISTENCIA 


